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REGISTRAR REPROBADOS 
  

Dentro del menú de Matrícula, usted encontrará la opción “Registrar reprobados”. 

  

Mediante esta opción es posible seleccionar a los estudiantes que repetirán el año y marcarlos como 
“Reprobado”, sin importar que ya hayan sido promocionados el sistema permite reprobarlos 

posteriormente y matricularlos como repitentes. 

   

Al ingresar a esta opción se presenta la siguiente pantalla 

  

  

 
  

  

En esta pantalla ingrese el código DANE de la institución y oprima el botón Buscar Instituciones. Se presenta la 

siguiente pantalla 

  

 
  

  

En esta pantalla es posible seleccionar la Institución para la que se desea registrar la reprobación. 

 

  

 
  

  

En esta pantalla es posible ingresar los datos para búsqueda de los estudiantes que se registrarán como 

reprobados.  

  
Debe seleccionar solamente el GRADO que cursaba el alumno el año pasado, y el sistema mostrará la 

información de todos los alumnos del grado. Presione el botón BUSCAR (lupa) 

  

Al realizar la búsqueda se presentan los estudiantes que cumplen los criterios definidos: 
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 En esta pantalla es posible marcar a los estudiantes que repetirán el año. Para esto únicamente es necesario 

marcar la casilla Reprobar y oprimir el botón Guardar. 

  

El alumno queda marcado como reprobado y en el campo “Mensaje” aparece “Exitoso”. 

  

 
  

  

ANULAR REPROBADOS 
  

Dentro del menú de Matrícula, usted encontrará la opción “Anular reprobados”. 

  

Mediante esta opción es posible seleccionar a los estudiantes que se encuentran marcados como “Reprobados” 

y anular esta selección. 

  

Al ingresar a esta opción se presenta la siguiente pantalla 

  

 
  

En esta pantalla se deben definir los criterios de búsqueda de la Institución para la cual se va a anular la 

reprobación de sus alumnos registrados como reprobados y oprima el botón Buscar Instituciones. 

  

Se presenta la siguiente pantalla: 
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En esta pantalla es posible seleccionar la Institución para la que se desea anular la reprobación. Se presenta la 

siguiente pantalla: 

  

 
  

En esta pantalla es posible ingresar los datos para búsqueda de los estudiantes a los que se anulará el registro 

de reprobación.  

  

Es posible buscar un estudiante o un grupo de alumnos. Si no se provee la información de un alumno en 

particular, el sistema mostrará la información de todos los que cumplan con el criterio especificado. Únicamente 

es requerido el año y el grado. Presione el botón Buscar. 

  

Al realizar la búsqueda se presentan los estudiantes que cumplen los criterios definidos y que se encuentran 

marcados como reprobados: 

  

 
  

En esta pantalla es posible seleccionar a los estudiantes que no repetirán el año. Para esto únicamente es 

necesario oprimir el botón Anular Reprobación. Se presentará la siguiente pantalla 
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En esta pantalla se presenta un histórico que puede ser revisado por el usuario. Para confirmar la anulación del 

registro de reprobación, oprima el botón Anular Reprobación. 

  

El sistema pide confirmación para anular la declaración de reprobación a los alumnos escogidos. 

  

 
  

  

Al dar la confirmación para anular el registro de repitencia, el sistema presenta la siguiente pantalla. 

  

 
  

En esta pantalla es posible ingresar el Código DANE de la nueva Institución en la que el alumno continuará y 

oprima el botón Comprobar Institución. Aparecerá la siguiente pantalla 
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Una vez comprobada la Institución, el sistema pasa a comprobar la Sede. Ingrese el Consecutivo de la Sede y 

oprima el botón Comprobar Sede. 

  

Se le presentará la pantalla para registrar la información sobre la anulación de la reprobación. 

  

 
  

En esta pantalla se debe ingresar la información sobre la anulación de la reprobación: 

 Código Dane nueva Institución , Consecutivo nueva Sede, Año, Jornada, Grado, Grupo, Nuevo estado 

  

Oprima el botón Guardar. 

  

Se presenta el mensaje informando del éxito de la anulación. 

   

RECUERDE! 

 Esta opción permite la selección de los estudiantes que se encuentran en estado “Reprobado” y 

anular su registro de reprobación. 

 Es indispensable definir la información de la situación en la que quedará el estudiante una vez 

anulada su reprobación: Institución, Año, Jornada, Sede, Grado, Grupo y Estado del alumno. 

 Retorna al estudiante al grado, jornada y estado que el actor seleccione. y lo retira de la tabla 

de reprobados. 

  
 


